
MUI{ICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desanollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públicos
altamente competitivos, aplicando innovaciÓn constante para promover el desarrollo ¡ntegral y sostenible de los habitantes fortaleciendo Ia identidad

comunitaria a través de una gesttón inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto al medio amb¡ente

,"oru"rón r* n"/bS?, rzozo

Por la que se Adjudica el llanndo A LMCN N" 2012026- PROYE}CTO PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO pAlt,tt LA
9ALLE SrN NOMBRE PERPENDICIILAR A LA CALLE WBrCpsr¿o ¡t¿n
3. DE LA CIUDAD DE LUQUE

r,rq,r.,'lo 6. flf,rrr I d.e2o26

VISTO: La Resolución de la Intendencia por la cual se aprueba la realización del iiamado LMCN N" 2012026_Plo.LECTo PAVIMENT9 TIFO EMPEDRADo PA LA ó¡¡,r,s silt ryoMBRE pBRpBNprcuL-AR e r,e cALr,BWEI{CESLAO MARTINEZ. ZONA VIA FERREA- TRAMO á

CONSIDERANDO:

Que, en fecha 13 dias del mes marzo de 2026 se procedió a la Apertura de sobres
en un acto público en la oficina de la unidad operativa de contrataciones de la
Municipalidad de Luque, en presencia de funciona¡ios de la Institución Municipal
y representante de la empresa.
Que, el comité de Evaluación, mediante acta de fecha del mes der año
dos mil veintiséis, recomienda la adjudicación A LMCN N" 2012026. PROYECTO

Que , la presente contratación se ajusta a las disposiciones contenidas en la Ley
7O2l/2022, "De Contrataciones públicas,, a lo dispuesto en su reglamentación,
el Decreto N"2264/24 y demás disposiciones legales que regulan la materia. -
Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de susatribuciones conferidas en el art. 5i inc. j) y demás concordantes de la Ley
'Orgánica Municipal"

E1 Intendente Municipal de Luque.

R"ESUELVE:

Art. 1" APROBAR eI resultado del llamad.o A

Art. 2"

Art. 3o DISPONER que 1a provisión se realice por la modalidad de CONTRATO cerrado, por Ia cualse establece como monto de de Gs. 242.145.036.- (guaraníes doscíentos cuorenta g d.osmlllones clento cuarenta s treinta y seis.
Art. 4" DESIGNAR al la siguiente repartición - Obras de uso pú azmín BelénGodoy González, C.I. N' con correo electrónico jazmingodoyl comComo Ad suscrito en el marco de la

Art. 50
Contra
Art. 60 archivar.
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PRECTO O¡ERTADO PARA sER AINUDIaAD, en eIprcce9
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